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Toda empresa que diseña pro-
ductos electrónicos debe decidir su 
estrategia para realizar las pruebas 
de conformidad con las Directivas 
que afectan a sus productos, para 
poder etiquetarlos correctamente 
con el Marcado CE. Debe decidir si 
invierte en laboratorios internos o si 
realiza las pruebas de conformidad 
en laboratorios externos. Si decide 
equiparse con unas mínimas insta-
laciones, también puede alquilar 
algunos de los instrumentos más 
caros para así rebajar el valor total 
de la inversión.

Cualquier producto electróni-
co, para poder ser vendido en la 
UE está obligado, como mínimo, a 
cumplir con las Directivas de com-
patibilidad electromagnética (CEM) 
y de baja tensión,. Si además se 
trata de una máquina está tam-
bién obligado a ser conforme con 
la Directiva de seguridad de má-
quinas. Otros equipos electrónicos 
más específicos tienen su Directiva 
concreta, como por ejemplo, los 
equipos de radio-comunicaciones. 
El proceso de conformidad de estas 
Directivas no es fácil ni barato. Una 
vez el producto es conforme con 
las Directivas que le corresponden, 
se le puede adjuntar la etiqueta del 
Marcado CE y puede ser vendido en 
la UE. 

En el proceso de diseño de un 
nuevo producto electrónico se asu-
me de forma muy natural que debe-
rá ser sometido a diversas pruebas 
de tipo eléctrico, mecánico y elec-
trónico mediante los instrumentos 
adecuados. Así, en el departamento 
electrónico de una empresa el uso 
de osciloscopios, fuentes de alimen-
tación de laboratorio, generadores 
de señal de todo tipo, voltímetros, 
amperímetros, vatímetros, etc … 
es continuo. En cambio, no es tan 
habitual el uso de instrumentos 
relacionados con el diseño electro-
magnético (o de CEM) tales como 
analizadores de espectro, antenas, 
sondas de corriente de alta frecuen-
cia, generadores y amplificadores 
de RF, etc para realizar medidas 
electromagnéticas. Las principales 
razones para no tener este tipo de 
instrumentación son varias:  alto 
coste de inversión, falta de conoci-
mientos sobre como medir campos 
electromagnéticos, mayores costes 
de mantenimiento, etc. Además, el 
uso de estos instrumentos de CEM 
no es tan frecuente como el uso del 
anterior conjunto de instrumentos 
de laboratorio. 

El conocimiento del uso de los 
instrumentos usuales de diseño 
electrónico es común en todos los 
ingenieros de diseño de hardware, 

pero no es así en el caso de los 
instrumentos de CEM. Si la em-
presa se plantea la inversión en los 
instrumentos de CEM, debe obliga-
toriamente formar a un ingeniero 
o contratarlo y dedicarlo práctica-
mente solo a la realización de este 
tipo de pruebas, para obtener un 
buen retorno de la inversión (ROI).

La figura 1 presenta un cuadro 
básico de los tipos de pruebas de 
CEM que se deben realizar en un 
producto para asegurar la confor-
midad con la Directiva de CEM. 
Éstas se dividen en pruebas de emi-
siones y de inmunidad. Luego se 
dividen en radiadas o conducidas. 
En las pruebas de emisiones, el ge-
nerador de interferencias (EMIs) 
es el producto bajo prueba y los 
instrumentos de laboratorio miden 
su intensidad, que no debe pasar de 
los límites establecidos en la norma 
aplicada. 

En las pruebas de inmunidad, el 
generador de EMIs son los instru-
mentos de laboratorio y el producto 
bajo prueba debe funcionar correc-
tamente sometido a esas EMIs. En 
las pruebas de conducidas las EMIs 
se transmiten a través de cables, 
mientras que en las pruebas de 
radiadas las EMIs llegan al produc-
to bajo prueba en forma radiada 
desde una antena.

Nueva Directiva de 
CEM 2014/30/UE

El Consejo de la Unión Europea 
ha redefinido recientemente la ac-
tual Directiva de CEM 2004/108/
CE. Los fabricantes, importadores y 
distribuidores deben ir pensado en 
adaptar su Marcado CE a los proce-
sos de evaluación de conformidad 
a la nueva Directiva CEM 2014/30/
UE. A partir de abril de 2016, se 
requerirá la nueva Directiva para el 
cumplimiento de la CEM y la Direc-
tiva CEM 2004/108/CE ya no será 
válida. En la práctica, a nivel téc-
nico, el cumplimiento de la nueva 
Directiva 2014/30/CE, no tendrá un 
impacto significativo en la evalua-
ción de la conformidad. Los requi-Figura 1. Tipos de pruebas de compatibilidad electromagnética.
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sitos esenciales que figuran en el 
anexo I de la Directiva siguen siendo 
los mismos que antes y continúan 
siendo expresados en términos muy 
generales. Los requisitos limitan las 
emisiones electromagnéticas a un 
nivel que no afecte a las teleco-
municaciones o a otros equipos y 
requiere que los productos tengan 
inmunidad suficiente a las perturba-
ciones electromagnéticas externas. 
Para las instalaciones fijas de forma 
estable, el anexo I sigue especifi-
cando la aplicación de las buenas 
prácticas de ingeniería para evaluar 
la conformidad.

Como resultado de la nueva Di-
rectiva redefinida, las normas EN 
armonizadas en el Diario Oficial 
de la UE no cambian, por lo que 
los requisitos técnicos utilizados 
en el presente seguirán siendo los 
mismos en el futuro. Pero sigue 
siendo conveniente tener en cuenta 
que todas las normas armonizadas 
se actualizan periódicamente para 
adaptarse a las nuevas tecnologías. 
Es obligación del fabricante revisar 
el Diario Oficial de la UE de forma 
regular y asegurarse de que sus 
productos siguen siendo conformes 
con la versión más actual de las nor-
mas armonizadas correspondientes. 
Algunos de los cambios más sig-
nificativos de la redefinición en la 

Directiva 2014/30/UE se refieren al 
funcionamiento de los organismos 
notificados y otras prácticas que no 
afectan a los fabricantes y define 
con mucho detalle las obligacio-
nes, requisitos, procedimientos, 
competencias, coordinación de los 
organismos notificados. Por ejem-
plo, en el capítulo 24 se explicita 
que “el organismo de evaluación 
de la conformidad, sus máximos 
directivos y el personal responsable 
de la realización de las tareas de 
evaluación de la conformidad no 
serán el diseñador, el fabricante, 
el proveedor, el instalador, el com-
prador, el dueño, el usuario o el 
encargado del mantenimiento de 
los aparatos que deben evaluarse, 
ni el representante de cualquiera de 
dichas partes” y además “no inter-
vendrán directamente en el diseño, 
la fabricación o construcción, la 
comercialización, la instalación, el 
uso o el mantenimiento de los apa-
ratos, ni representarán a las partes 
que participan en estas actividades. 
No efectuarán ninguna actividad 
que pueda entrar en conflicto con 
su independencia de criterio y su 
integridad en relación con las activi-
dades de evaluación de la conformi-
dad para las que están notificados. 
Ello se aplicará en particular a los 
servicios de consultoría”.

Se recomienda una lectura cui-
dadosa de la nueva Directiva para 
entender el impacto que pueden 
tener estos cambios en los operado-
res individuales (fabricantes, impor-
tadores y distribuidores). El Anexo 
VI de la nueva Directiva presenta 
una útil tabla de correspondencias 
que relaciona los requisitos de la 
2004/108/CE con la 2014/30/UE. 

Para que los productos estén 
bien preparados a partir de abril de 
2016, se recomienda seguir como 
mínimo, las siguientes medidas 
para garantizar el cumplimiento 
continuo de los requisitos europeos 
de CEM: 
•	 Comprobar las fechas de revisión 

de las normas armonizadas que 
figuran en los informes técnicos. 

•	 Revisar el Anexo IV y actualizar 
la Declaración de Conformidad 
(DoC) aplicándolo adecuada-
mente:
 – Enumerar todas las revisiones 

actuales de las normas armo-
nizadas aplicadas. 

 – Para los productos auto-
certificados, actualizar la do-
cumentación técnica que se 
especifica en el anexo II. 

•	 Revisar	la	etiqueta	CE	y	confirmar	
que se ha aplicado correctamen-
te.

•	 Confirmar	que	 la	 información	
para el usuario y las instruccio-
nes técnicas cumplen con el ar-
tículo 18. 
Hay otras Directivas de la UE 

que también han sido objeto de 
redefinición, como la Directiva de 
Baja Tensión. La figura 2 presenta 
la tabla de las Directivas europeas 
revisadas en marzo de 2014. Se 
destacan en verde las Directivas de 
CEM y de baja tensión por tener 
que ser aplicadas de forma genérica 
a los productos electrónicos.

¿Por  qué  rea l i z a r 
p r u e b a s  d e  p r e -
conformidad?

 En el proceso de asegurar la 
conformidad con la Directiva de 
CEM de un nuevo producto es reco-
mendable realizar algunas pruebas 
preliminares de pre-conformidad 
antes de realizar todo el conjunto 
de pruebas de conformidad. Si se 
busca mejorar las posibilidades de 
superar positivamente las pruebas Figura 2. Tabla de las nuevas Directivas a aplicar a partir de abril de 2016.
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de CEM y se desea reducir el riesgo 
de fracasar, se pueden realizar prue-
bas de pre-conformidad electro-
magnética en el laboratorio de CEM 
en la propia empresa o en un labo-
ratorio externo, realizando pruebas 
preliminares de pre-evaluación. Hay 
muchas opciones y enfoques para 
realizar las pruebas de emisiones y 
de inmunidad, que afectan al costo, 
a su utilidad efectiva y a la planifi-
cación del proyecto. 

Bastantes empresas no hacen 
ninguna prueba de pre-conformi-
dad antes de enviar su producto a 
un laboratorio de CEM, para reali-
zar todas las pruebas de CEM para 
el Marcado CE. Algunas no tienen 
en cuenta en su diseño las míni-
mas reglas de diseño óptimo elec-
tromagnético.  De vez en cuando 
alguna empresa tiene suerte y pasa 
las pruebas de CEM a la primera. 
Estadísticamente, la tasa media de 
fallo en las pruebas de laboratorio 
es del orden del 50% en su primera 
vez (figura 3). Considerando la ob-
servación y mejora de los puntos de 
incumplimiento de las normas en la 
primera vez, la segunda vez mejora 
mucho, pero se sigue teniendo un 5 
o 7% de fallo. En el caso de produc-
tos muy complejos o que se diseñan 
justo al límite del cumplimiento de 
las normas, la tasa de fallo llega a 
un 2% en su tercera vez. Las causas 
principales por las que esto sucede 
se pueden resumir en:
•	 Poco	conocimiento	de	los	princi-

pios básicos de la CEM.
•	 Fallos	 en	 la	 aplicación	de	 los	

principios básicos de la CEM.
•	 Aplicación	incorrecta	de	las	nor-

mas de la CEM que aplican.
•	 Impredecibles	 interacciones	en-

tre elementos del equipo.

•	 Incorporación	de	módulos	que	
no cumplen las normas de CEM 
que fallan al añadirlos en el equi-
po final.

•	 Poca	 involucración	de	 los	dise-
ñadores mecánicos en el buen 
diseño EM de la envoltura del 
producto.

•	 Diseño	EM	incorrecto	de	la	tarje-
ta de circuito impreso (TCI),  del 
cableado o de la envoltura.
Para la mayoría de las empre-

sas, la posibilidad de fallar en las 
pruebas de CEM supone un riesgo 
importante porque si fallan en las 
pruebas, se alargan los plazos y au-
mentan los gastos. Esto les concien-
cia de que es conveniente realizar 
las pruebas de pre-conformidad. 
Otras empresas ni tan siquiera son 
conscientes de la obligatoriedad 
del cumplimiento de la Directiva 
de CEM y no tienen en cuenta en 
su diseño la CEM, ni la llevan a 
evaluar a ningún laboratorio. Ponen 

la etiqueta del Marcado CE ilegal-
mente y venden sus productos en 
la UE sin aparentemente mayores 
problemas. Se ahorran costos a 
corto plazo, pero en el futuro esta 
irresponsabilidad puede tener altos 
riesgos económicos. Estos riesgos 
pueden ser: multas administrativas 
por incumplimiento de la Directiva 
debido a posibles denuncias, re-
chazo de su producto en mercados 
más exigentes, pérdida de pedidos 
por incumplimiento, retirada de su 
producto en el mercado por ma-
nifiesto incumplimiento de la Di-
rectiva, posibles responsabilidades 
penales por aspectos de seguridad 
demostrables a consecuencia de 
un mal funcionamiento debido a 
interferencias, costes de imagen de 
marca, etc.

Las pruebas de pre-
conformidad

Esperar a encontrar los proble-
mas de CEM en el laboratorio pue-
de costar un retraso de tiempo, 
costos de re-diseño, costos de re-
petición de pruebas y retrasos en 
la llegada del producto al mercado. 
Pero los costos de encontrar estos 
problemas de CEM en el producto 
cuando éste ya está en el mercado 
pueden ser muchísimo mayores.

La realización de pruebas de 
pre-conformidad previas a la con-
formidad final de la Directiva es 
esencialmente un ejercicio para 
reducir el riesgo en el proceso de 
conformidad. 

Figura 4. Técnicas de CEM disponibles y sus costes.

F igura  3 .  Tasa  de 
fallo en las pruebas 
de  compat ib i l idad 
electromagnética en el 
laboratorio.
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Se trata de transformar un ries-
go relativamente desconocido en 
un riesgo conocido, para tener un 
mayor nivel de confianza de que el 
producto pasará las pruebas finales 
a la primera. Uno de los factores 
más importantes en las pruebas 
de pre-conformidad es el concepto 
de que los problemas de CEM son 
mucho más baratos y más fáciles 
de corregir si se detectan durante 
el ciclo de diseño. 

Según la figura 4, el número 
de técnicas de CEM disponibles al 
principio del proyecto es mayor 
que al final. El coste de aplicar de 
estas técnicas va en aumento con-
forme se va desarrollando el nuevo 
producto.

Es mucho más barato implemen-
tar una solución de CEM en una tar-
jeta de circuito impreso (TCI), que 
añadir una solución externa, una 
vez que el diseño está finalizado. 
Por ejemplo, un filtro de paso bajo 
R-C o una ferrita en las señales de 
datos justo antes de que salgan a 
través de un cable radiante, puede 
costar mucho menos integrado en 
la TCI, que si la TCI está finalizada 
y es necesario añadir una ferrita 
para los cables radiantes, sin alte-
rar la TCI, con un mayor coste por 
cable más el tiempo de rediseño y 
la puesta a punto. Otro ejemplo es 
la solución al ruido en una fuente 
de alimentación integrada en una 
TCI, en lugar de tener que comprar 
una fuente de alimentación externa 
de bajo nivel de ruido, más cara. 
El diseño cuidadoso de la red de 
distribución de la alimentación en 
la TCI puede ahorrar varios euros 
por unidad. 

Por experiencia, aproximada-
mente el 70% de los problemas 
de CEM en un nuevo producto son 
debidos a un mal diseño de las TCIs 
desde el punto de vista electromag-
nético. El 30% restante es debido a 
un mal diseño del cableado, falta 
de filtrado o falta de apantallado. 
Por ejemplo, muchas empresas de-
ciden usar cajas de plástico en sus 
productos, sin evaluar sus conse-
cuencias electromagnéticas. 

A veces, el uso de una caja de 
plástico implica mayores costes glo-
bales al tener que añadir más fil-
tros, aumentar el número de capas 
en las TCIs o tener que usar cables 
apantallados. 

Estrategia de diseño y 
pruebas de conformidad

Debe establecerse una estrategia 
de diseño de CEM desde el inicio del 
proyecto que sea coherente con las 
especificaciones funcionales, mecá-
nicas y electromagnéticas. La toma 
de decisiones debe ser realizada en 
equipo integrando a diseñadores de 
hardware, software, mecánica y ex-
pertos de CEM internos o externos. 
Cualquier problema encontrado a 
tiempo se puede solucionar más 
fácilmente en la TCI o en la revisión 
del producto que se iba a hacer de 
todos modos por otras razones.

Pocas empresas disponen de los 
medios internos para poder auto-
certificar sus productos sin nece-
sidad de ir a laboratorios de CEM 
externos a la empresa. Las pruebas 
de pre-conformidad realizadas en 
la empresa son generalmente más 
baratas que hacer las pruebas com-
pletas en un laboratorio de CEM. 
Los costes típicos del laboratorio 
están entre 180 € /h y 250 € /h. Pero 
las pruebas de pre-conformidad 
realizadas en la empresa tienen al-
gún inconveniente: 
•	 La	realización	de	una	importante	

inversión en instrumentos y en 
una cámara de Faraday anecoica.  

•	 La	necesidad	de	 contratar	un	
ingeniero experto en CEM para 
obtener los réditos de la inver-
sión. 
Si la empresa tiene un número 

suficiente de desarrollos de nue-
vos productos, a la larga puede 
amortizar la inversión, no solo a 
nivel económico si no también para 
obtener un buen rendimiento, al 
mejorar su “know-how” interno en 
todo lo relacionado con el diseño 
óptimo de la CEM.

Si se asume optimistamente que 
el producto va a pasar las pruebas 
de CEM y se planifica el inicio de 
la producción del producto que ya 
se ha vendido a los clientes y no 
se prueba el equipo, entonces se 
pueden tener riesgos que pueden 
salir caros. 

A veces es posible volver a re-
diseñar el producto existente para 
implementar las soluciones de CEM, 
pero no es fácil. Esto sucede más 
a menudo de lo que se piensa. 
Hay muchas razones para hacer 
las pruebas de pre-conformidad. 

Si no se hacen, es probable que 
haya más costos y demoras en 
el proyecto. Las pruebas de pre-
conformidad pueden realizarse de 
muchas formas. En la mayoría de 
los casos, realizar las pruebas de 
pre-conformidad implica una apro-
ximación a simular los métodos 
que un laboratorio emprendería 
para certificar el producto. Para la 
CEM, esto significa que se deben 
medir las emisiones procedentes 
del producto, tanto por radiación 
como por conducción y los ensayos 
de inmunidad conducida y radiada, 
descargas electrostáticas, transito-
rios, etc. 

Entre todas las soluciones dis-
ponibles para realizar las pruebas 
de pre-conformidad, se debe con-
siderar algunos aspectos para elegir 
una opción: 
•	 Presupuesto	-	¿Cuánto	es	el	cos-

to de comprar o alquilar la solu-
ción? 

•	 Tiempo	-	¿Cuánto	tiempo	se	tar-
da en realizar la prueba de pre-
conformidad? 

•	 Experiencia	-	¿Qué	formación	se	
necesita para poder realizar la 
prueba con suficiente precisión? 

•	 Probabilidad	de	 fallo	 -	¿Cuáles	
son los modos de fallo más pro-
bables en el producto? 

•	 ROI		-	¿Qué	tipo	de	retorno	de	la	
inversión se va a tener en térmi-
nos de tiempo, conocimientos y 
dinero para las inversiones? 
Todos estos puntos se deben 

analizar para determinar la estrate-
gia a seguir en la gestión interna de 
la CEM en una empresa que desea 
mejorar la calidad de sus productos 
y cumplir con la Directiva de CEM 
a través de tener los instrumentos 
correspondientes en la empresa. 
Hay dos opciones para realizar las 
medidas en las pruebas de pre-
conformidad: en la propia empresa 
o en un laboratorio externo.

En el laboratorio
Un laboratorio de pruebas al-

quila sus servicios por hora para 
realizar las pruebas de pre-confor-
midad. 

El laboratorio tiene todos los 
instrumentos de pruebas necesarios 
para comprobar el cumplimiento 
total, por lo que esta opción apor-
ta una gran confianza de que si 
el producto pasa las pruebas de 
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pre-conformidad, luego pasará las 
pruebas finales de certificación. 
Las pruebas de laboratorio miden 
el producto y pueden determinar 
los puntos más débiles en los que 
enfocar los esfuerzos de mejora. 
Algunos laboratorios ofrecen medio 
día o un día completo de prue-
bas de pre-conformidad, dando 
la coordinación de las pruebas al 
cliente, con la ayuda de un técnico 
de pruebas del laboratorio. Algunas 
ventajas son:
•	 Las	pruebas	de	pre-conformidad	

se llevan a cabo de la misma 
forma en que se realizan en las 
pruebas de conformidad final, 
con un alto grado de precisión 
en los resultados.

•	 La	empresa	no	necesita	realizar	
inversiones (es decir, no debe 
comprar los equipos de pruebas) 

•	 La	empresa	tiene	a	su	disposición	
a un experto en medidas de CEM 
que garantiza que las pruebas se 
están realizando correctamente 
(destacar que realizar medidas 
de CEM con precisión no es una 
tarea fácil).
Y algunas desventajas son:

•	 Alto	costo	por	hora.
•	 A	veces	se	tienen	plazos	de	eje-

cución largos por problemas de 
reserva de espacio en el labora-
torio. 

•	 Mientras	se	modifica	el	producto	
para mejorarlo se sigue pagando 
por el tiempo de laboratorio.

•	 Se	 debe	 pensar	muy	 bien	 en	
como preparar el equipo con 
varias soluciones para no perder 
tiempo en el laboratorio en su 
preparación.

•	 Se	necesita	estar	presente	con	el	
producto en el laboratorio.

•	 El	dinero	que	se	gasta	no	se	está	
invirtiendo en un activo a largo 
plazo, tal como en equipos de 
prueba o en un mejor conoci-
miento en la realización de las 
pruebas.

•	 Puede	surgir	alguna	sorpresa	y	
no tener la solución preparada, 
con lo que es obligado volver al 
laboratorio.

En la empresa
Una muy buena forma de hacer 

las pruebas de pre-conformidad 
es realizarlas en las propias insta-
laciones de la empresa. Algunas 
ventajas son:

•	 Fácil	accesibilidad	en	cualquier	
momento a realizar las pruebas.

•	 Se	 puede	 dedicar	 fácilmente	
unas horas a modificar el pro-
ducto y luego volver a probarlo 
sin incurrir en gastos adicionales.

•	 Una	mejor	puesta	a	punto,	al	
poder probar su producto tem-
pranamente durante el ciclo de 
diseño. 

•	 El	producto	 se	puede	volver	a	
verificar con frecuencia para ase-
gurarse de que cualquier cambio 
realizado no afecta al rendimien-
to electromagnético. 

•	 Los	equipos	de	pruebas	se	pue-
den utilizar en muchos proyec-
tos diferentes, mejorando así su 
amortización.

•	 El	 retorno	de	 la	 inversión	de	 la	
compra de equipos de pre-con-
formidad por lo general se puede 
justificar a medio plazo.

•	 La	rapidez	de	aprendizaje	en	el	
buen diseño electromagnético es 
muy alta

•	 El	“know-how”	de	cómo	realizar	
las pruebas de pre-conformidad 
se queda en la empresa
Algunas desventajas son:

•	 Es	difícil	conseguir	la	misma	pre-
cisión en los resultados que en 
un laboratorio de CEM externo. 

•	 Algunos	métodos	sólo	son	bue-
nos para las mediciones relativas 
entre un equipo inicial y el mejo-
rado, pero no en las mediciones 
absolutas necesarias para la cer-
tificación. 

•	 Se	necesita	un	tiempo	de	forma-
ción para obtener un buen nivel 
de resultados en las pruebas que 
sean estables, fiables y repetiti-
vos.

Alquiler de equipos

 Si la empresa tiene un mínimo 
nivel de instalaciones e instrumen-
tos para realizar pruebas de pre-
conformidad, puede plantearse al-
quilar puntualmente los instrumen-
tos más caros para las pruebas que 
son menos usuales. Por ejemplo, 
cuando un prototipo ya ha pasado 
la prueba de emisiones radiadas tie-
ne más probabilidad de poder pasar 
la prueba de inmunidad radiada. 

Los instrumentos necesarios en 
la prueba de inmunidad radiada son 
muy caros y no conviene alquilarlos 
si no se está seguro de que el proto-

tipo ya pasa las emisiones radiadas. 
Sería tirar el dinero al saber que la 
probabilidad de no pasar la prueba 
de inmunidad radiada es muy alta, 
sin necesidad de realizarla. 

A veces, las pruebas de CEM no 
se realizan de forma continua y 
tienden a suceder en ráfagas cortas 
durante un ciclo de diseño, por lo 
que los instrumentos de pruebas 
a menudo permanecen inactivos 
durante meses en el laboratorio 
de CEM interno. Por ello conviene 
analizar cuales son los instrumentos 
de CEM de mayor uso y comprarlos, 
dejando los demás en la opción 
de alquiler esporádico, cuando su 
uso sea necesario. Otra posibilidad 
es asignar estas pruebas poco fre-
cuentes a un laboratorio externo 
y realizar previamente las pruebas 
más frecuentes en la empresa.

Riesgo de no comprobar 
la CEM de un cambio 
de diseño

Ante un cambio necesario en el 
diseño	de	un	producto	¿es	demasia-
do arriesgado no volver a compro-
bar la CEM? Esta pregunta aparece 
a menudo cuando se debe realizar 
un cambio menor de hardware en 
un producto ya probado y puede 
significar tener que pasar de nuevo 
por la realización de pruebas de 
CEM. Es difícil encontrar una res-
puesta concisa: siempre depende. 
En última instancia, es difícil saber 
de forma segura cuan grande es 
el riesgo de no volver a probar el 
producto. 

Se debe tener en cuenta que la 
incertidumbre en la medición de 
las emisiones radiadas en un labo-
ratorio de CEM puede estar dentro 
+/- 4 dB en una situación “ideal”, 
aunque puede llegar a los +/-6 dB. 

Esto significa que la diferencia 
en las medidas de emisión entre 
laboratorios puede ser de 8 a 12 dB. 
Esta diferencia es apreciable. 

Si hay una discusión con un pro-
ducto que no es conforme, es pro-
bable que la duda siga existiendo 
ya que una emisión puede ser de 
8 a 12 dB más alta que cuando se 
mide el mismo producto en otro 
laboratorio. 

En última instancia se deben 
revisar las mediciones en compa-
ración con los límites reales, pero 
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desde la perspectiva del análisis de 
riesgo. Esto significa en esencia que 
se tiene un margen de maniobra 
para hacer cambios menores si se 
empieza con un margen suficiente 
en relación a los límites de la norma 
aplicada.

En términos prácticos, un labo-
ratorio de pruebas que mide de 
nuevo las emisiones de un producto 
no es capaz de decir si el valor del 
incremento en la emisión particular, 
proviene de: 

(a) El montaje de la prueba (“se-
tup”):	 	¿se	recrea	 la	configuración	
idéntica a la prueba anterior?

(b) Una variación entre las uni-
dades de un mismo producto en 
producción.

(c) La variación de medición de 
un laboratorio a otro.

(d) Una modificación en el dise-
ño del producto.

Si se desea saber cuánto mar-
gen de maniobra se tenía, se debe 
considerar cuáles son los impactos 
perceptibles del cambio realizado 
y  cuánto margen hay por debajo 
de los límites antes y después de 
modificar el producto. Si se cam-

biara por ejemplo, el valor de un 
condensador, el riesgo de  afectar 
negativamente a las emisiones es 
bajo. Por otro lado, si se cambia 
el microprocesador por un mode-
lo completamente diferente, casi 
seguro que el perfil de las nuevas 
emisiones es diferente, por lo que 
es conveniente volver a probar el 
producto. 

Si se cambian las resistencias de 
terminación de las señales del bus 
que tenían una oscilación a una 
frecuencia con un valor cercano 
a -2dB por debajo de la línea del 
límite, es arriesgado no volver a 
probar el equipo. 

Una lista no exhaustiva de los 
cambios que se perciben como de 
alto riesgo es: 
•	 Cambio	 de	 un	 componente	

activo a un componente con 
características completamente 
diferentes de conmutación y po-
tencia.

•	 Cambio	del	material	de	la	caja	o	
envolvente del equipo.

•	 Cualquier	 componente	 en	 la	
fuente de alimentación que pue-
da afectar a las emisiones con-

ducidas (fuentes conmutadas, 
circuitos estabilizadores o amor-
tiguadores, filtros, rectificadores, 
etc). 

•	 Cambio	de	la	pantalla	LCD.		
•	 Aumento	 del	 número	 de	 los	

puertos de E/S. 
•	 Cambios	del	número	de	capas	en	

la TCI.
•	 Cambios	en	la	asignación	funcio-

nal de las capas en la TCI.
•	 Rediseño	general	de	la	TCI.

Y una lista de cambios de medio 
y bajo riesgo es: 
•	 Cambio	de	resistencias	de	“pull-

up”.
•	 Cambio	ligero	de	los	circuitos	de	

protección en las entradas.
•	 Cambio	en	el	trazado	de	señales	

de tipo serie de baja velocidad. 
•	 Sustitución	 de	 componentes	

idénticos.
•	 Re-ajuste	 leve	en	 la	colocación	

de un conector.
En todo caso, debe prevalecer el 

sentido común. Si realmente no se 
sabe el impacto que puede tener 
el cambio sobre las emisiones o la 
inmunidad, es mejor volver a probar 
para estar seguros.

Figura 5. Diagrama del 
flujo del proceso de 
conformidad con la 
Directiva de CEM.
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Productos exentos 
del cumplimiento de la 
Directiva de CEM

En la guía de ayuda de 2010 
sobre la actual Directiva de CEM 
2004/108/CE se describen muchos 
productos que están exentos del 
cumplimiento de la Directiva. La 
figura 5 muestra el diagrama de 
flujo que da una visión general de 
la aplicabilidad de la Directiva. El 
lector de este artículo, lo más pro-
bable es que esté involucrado en 
el diseño de algún tipo de equipo 
electrónico o eléctrico, por lo que 
es seguro omitir la exención en la 
parte superior del diagrama (punto 
1, figura 5).

El segundo punto (figura 5) es 
la exención llamada “familias de 
producto excluidas”. Esto se refiere 
a los equipos cubiertos por otras 
normas o Directivas, tales como por 
ejemplo los equipos de radio (cu-
biertos por la Directiva R&TTE). Esto 
no significa necesariamente que no 
sea necesario realizar pruebas de 
CEM en el producto. En este caso 
simplemente las pruebas se definen 
de manera diferente en otra norma.

Los componentes, subconjuntos 
u otras unidades que están destina-
das para su incorporación en el apa-
rato, pero que no tienen “función 
directa” para el usuario final, no 
son considerados como un aparato 
para los fines de la Directiva (punto 
3, figura 5). Esta es una buena ven-
taja a tener en cuenta si la empresa 
fabrica productos eléctricos o com-
ponentes que se integran en otros 
equipos como máquinas. Pero se 
debe tener en cuenta que el cliente 
final puede exigir la prueba de cum-
plimiento de la Directiva, aunque no 
sea obligatorio. Algunos ejemplos 
de estos componentes son: 
•	 Componentes	que	forman	parte	

de los circuitos eléctrónicos, por 
ejemplo, resistencias, condensa-
dores, bobinas, transformadores, 
diodos, transistores. 

•	 Las	 TCI	o	módulos	necesarios	
para asegurar el nivel mínimo de 
la funcionalidad del aparato, por 
ejemplo, el procesador central o 
memoria mínima necesaria. 

•	 Las	 fuentes	 de	 alimentación	
internas, incluyendo baterías, 
diodos emisores de luz (LED) o 
pantallas de cristal líquido (LCD).

•	 Equipos	de	telecomunicaciones	
privadas y redes de datos.

•	 Componentes	de	máquinas	 lla-
mados “cuasi máquinas” en la 
Directiva de seguridad de maqui-
nas 2006/42/CE.
Por último, los productos que 

son inocuos eléctricamente, lógi-
camente tampoco deben cumplir la 
Directiva (punto 4, figura 5).

Productos exentos 
del cumplimiento de la 
Directiva de Seguridad 
Eléctrica

En estrecha relación con la Di-
rectiva de CEM para el Marcado CE 
está el cumplimiento de la Directiva 
de baja tensión que cubre los requi-
sitos de la seguridad eléctrica. Para 
muchos productos electrónicos y 
eléctricos destinados a la venta en 
la UE, la receta para poder tener el 
Marcado CE es: 

Marcado CE = CEM + Seguridad 
Eléctrica

La Directiva de seguridad eléctri-
ca se aplica a todo el material eléc-
trico destinado a utilizarse con una 
tensión nominal comprendida entre 
50 y 1000 V en corriente continua 
y entre 75 y 1500 V en corriente 
alterna. Las tensiones nominales 
se refieren a la tensión de entrada 
eléctrica o de salida, no a las tensio-
nes que puedan aparecer dentro del 
equipo. No hay un método conoci-
do que una empresa pueda utilizar 
para evitar cumplir este requisito 
en las pruebas. Sobre la base de la 
cláusula de alcance de las tensiones 
de más arriba, se puede ver que si 
se reduce la tensión de entrada del 
producto por debajo de los 50 V en 
alterna o de los 75 V en continua, 
entonces la Directiva de baja ten-
sión no se aplica. 

Para evitar tener que cumplir 
con la Directiva de baja tensión, 

en lugar de tener una entrada de 
red de alterna en el producto, lo 
que se puede hacer es comprar una 
fuente de alimentación externa con 
el Marcado CE incluido y adjuntarla 
al producto. Pero si no se quiere 
tener problemas con la Directiva 
de CEM con el producto completo, 
es conveniente asegurarse que este 
adaptador de tensión cumple efec-
tivamente con la Directiva. 

Incluso llevando el Marcado CE, 
a veces, en el laboratorio de CEM 
aparecen problemas imprevistos 
por no cumplir correctamente con 
las pruebas de CEM en productos 
comprados con el Marcado CE. Las 
fuentes de alimentación baratas 
a menudo llevan el Marcado CE, 
pero en realidad no son conformes. 
Esto puede provocar problemas 
porque un adaptador de corriente 
no conforme puede causar que el 
producto falle en una serie de prue-
bas de CEM.

Conclusiones

Se ha presentado la estrategia 
de cómo realizar las pruebas de 
laboratorio para poder asegurar la 
conformidad de los productos con 
las Directivas de la UE. Se han dado 
unos consejos de cómo acometer 
la conformidad con la nueva Direc-
tiva de CEM 2014/30/UE. Se han 
presentado las razones para hacer 
las pruebas de pre-conformidad en 
la empresa o en los laboratorios 
externos. Se han dado las razones 
para alquilar los instrumentos de 
CEM más caros si se dispone de 
un mínimo de instalaciones en la 
empresa. Se ha explicado como 
evaluar el riesgo de no comprobar 
la CEM en un un cambio de diseño. 
También se han presentado algunas 
excepciones en el cumplimiento de 
las Directivas de CEM y de seguridad 
eléctrica. 
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